
Lunes 24 de Junio de 1861.Núm. 100. 12 cuartos.12 cuartos.

OFICIAL

D. Diego de Raya.

Sociedad Fusion Carbo-
nitera y Metalífera de Bel-
tnéz y Espiel.

Id.

Id.Id.

Dernarcacion,

Id.

Id.

Dernarcacion,

Id.

Id.

Id.Id.

Interesado. Operacion.Operacion.

PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de

SUSCRICION PARTICULAR. Las leves órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficial

provincia desde que se publica oficialmen- Un mes 	 en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . 16 rs. les, se han de remitir al Gefe político les-
te en ellas y desde cuatro chas despues pa- Tres id 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 53 	 	 45 pectívo, por cuyo conducto se pasaran a
ra los demäs pueblos de la misma pro - Seis id 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 90 los editores de los mencionados periódi-
vincia. 	 (Ley 	 de 	 3 	 de 	 Noviembre 	 de Un año. 	 . 	 • 	 . 	 . 132 	 	 	 180 cos. 	 (Reales 	 órdenes 	 de 6 de Abril de
1837.) Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados. 1839, y 31 de Octubre de 184,5.)

tos

GOBIERNO DE LA PROVINCIAMCOBA.
Circular núm, 1055.

Seccion de Fornento.—Negociado 1. — Minas. — Desde el 3 al 8 de Agosto próximo, procederá el- Sr. Ingenidro del ramo ir practicar los reconochien -
v en su ceso las demarcaciones de varias minas existentes etr el término de Belméz, sujetándose a la siguiente relacion.

Relaxion de las operaciones facultativas que se practicarán en la cuenca. carbonífera desde el dia 3 al 8 de Agosto próximo

1 Nombre de la mina

	

Núm. 	 y mineral.

	

110 	 Fidelisima. (Car.
bon.)

La Juana. (Car-

itio.

Belméz. Arroyo de licea, terreno realeogo.

Belméz.

Belméz. 	 ei-reno

Pueblos.

coman.
Barranco de 	 la 	 Javalina 	 terreno136 	 Al N. camino de Espiel 	 Belinez, 	 Ste. 	 barranco

-
comun .

137 	 Al N. camino de Espiel 	 Belmez;Ste. barranco de

coman.

Linderos.

Al S. termino de Villanueva del Rey y Espiel, N.
lomas de Moncayo, L. término de Espiel, y P. termi-
no 	 Belmez.

Belmez.

Belméz. 	

d.

Barranco de la Javalina,158 	 Al N. camino de Pozoblanco á Villanneva, P. y S.

lindando al N. E. con la mina La Do-
minante. que tengo registrada, y por
los demás rumbos con mas terreno
del comun; deseo adquirir con el
titulo de S. Basilio,» cuatro perte-
nencias de mina de arcidas carbono-
sas y otros minerales carboníferos,
como comprendida esta solicitud en
el párrafo 2.° del art. 13 de la ley,
y cuyo mineral me propongo des-
cubir dentro del plazo legal. Verifico
la designacion de 'este registro en la
forma siguiente. Tornando el N.
magnético y por punto de partida
la tercera estaca de la linde al la-
do 5. 0. de la mina La Dominante,
se ruedirän 4000 metros al N. O.,
1000 metros al S E., y 300 al 8. 0.
Por tanto: —Suplico 	 V. S. que ha-

hiendo por presentada esta solicitud
de registro con la cantidad de 300 rs.
que ir la vez consigno, se sirva dar
al espediente la instruccion de ley y
de reglamento, a fin de que en su
dia se me espida por el Gobierno de
S. M. el correspondiente título de
propiedad. Dios guarde V. S, rnu-.
chos años. Córdoba 14- de Junio de
4861 --Ramon de Torres y Codes.)

Lo que he dispuesto so anuncie al
público en el Boletie oficial en cum-
plimiento al art. 23 de la ley de
6 de Julio de 1859, y á los efec-
tos que previene el 2/ de la misma.

Córdoba 14- de Junio de 1861.
—El Gobernador interino, Manuel
Saenz Diente.

Circular núm. 4036.Circular núm. 4036.

Seccion de Fotnento.—Negociado
1.°=Minas.

A las tres menos doce minutos de
la tarde del . dia 14 de Junio de 1861,
D. Ramon de Torres y Codes ha pre-
sentado en este Gobierno de provin-
cia la siguiente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Ramo de Torres y Co-
des, vecino de esta ciudad, y habi-
tante en la calle de la Esparteria,
nútns. 3 y 8, comerciante, mayor
de 25 años, ä V. S. digo: que en
término de la villa de Belinéz, ea
terreno inculto, paraje que llaman
Solana de Vega Palacios, terreno pro-
pio del comun de vecinos, lindando

La Verdad. (Car-
de la Herradura, S. y P. terreno comun.

la Herradura, S. y P. terreno común de Villanueva
del Rey.

terreno tranco de Villanueva, y Ste. camino de Es-
piel a. Belméz.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletin oficial para general inteligencia: encargando al Alcalde de Relméz, preste di-
cho funcionario cuanta protecoiuu y auxilio necesite e,. el desempeiio de su cometidos así corno á los mineros que comprende la

inserta relacion ó á sus representantes.

Córdoba 18 de Junio de 1861...=E1 Gobernador interino, Manuel Saenz Diente.

Seccion de Fotnento.—Negociado
1.°=Minas.

A las tres menos doce minutos de
la tarde del. dia 14 de Junio de 1861,
D. Ramon de Torres y Codes ha pre-
sentado en este Gobierno de provin-
cia la siguiente solicitud:

«Sr. Gobernador civil de esta pro-
vincia.—D. Ramo de Torres y Co-
des, vecino de esta ciudad, y habi-
tante en la calle de la Esparteria,
nútns. 3 y 8, comerciante, mayor
de 25 años, ä V. S. digo: que en
término de la villa de Belinéz, ea
terreno inculto, paraje que llaman
Solana de Vega Palacios, terreno pro-
pio del comun de vecinos, lindando
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al S.eetone paite94 la dehesa de la
Solemeree . sitio iletnado Vega de Casa
Palacios, al O. con el tio Guadiato,
y por los demás rumbos con mas
terreno del comun de vecinos, de-
seo adquirir con el4ituloé1e «Virgen
de los Mila u ros »''!5CuatrO'.;" pertenen;'
cias de mina d 	 rcilla calimosa
y otros minerales tambieo carboni-,.
feros, como corop .endija . esta peti-
cion en el párraf.¿‘ 2.° 41 art. 13
de la ley, cuyo 'me .pro-
pongo descubre; ,-..:dentrci del plazo
legal. Verifico la 

,entro
 de este,

registro en la forma siguiente. To-
mando el N. magnético y por punto
de partida una calicata, profundizada
en forma de pozo para la mina Pe-
nélope, que registró D. Luis Caba-
llero, entonces vecino de esta capi-
tal y hoy de Belalca.zer, pero cayo re-,
giStr6 	 ThÏÕtq

seu el .reconoeitniento peelirninar re-
ieultö no existir mineral, porcnYa ra-
zon el terreno no es denunciable, v
si objeto de nuevo registso; tentando
pues 'ese punto defpartida qeddista-
rá unajstil ino' que' de
Belméz se diiil'eq CdictOba,'Se medi-
q, 11.2.1.9..U.9.49.e al ZI.e..0,d....1..9.00 al
S. h., 50 al N. E., y 250 al . 3. O.
Por tanto: —Suplico á V. S. que
habiendo por presentada esta solicitud
de registro con la cantidad de 300;
rs. que ä la vez consigno, se sirva
dar al expediente la instiuccion de
ley y de reglamento, ä fin de que en
su dia se nae r esnida por , el Gobierno

de S. M. ereerresPondiente titulo'cle
propiedad. Dios, guarde á V. S, mu-
eltedeaño .s. Córdoba 14 de, Junie

.--1-itarnon'de Torre's'y Codes.»

Lo que he dispuesto se anuncie al

público en el Boletin oficial , en cum-
plimiento al art. 23- de la ley de 6
de Julio de 4 59 y ä los efectos que
previene 'el 21 de la misma.

Córdoba 11 delJunio de 1861.—E1
Gobernador interino,- Manuel; Saenz
Diente

Circular, núm. 1025.

Seccion de Fomento..—Negociado I.°
71inas.

„ e
mina Terrible;4.90o 103010
rifle.; P. arroyo Tintiley,:rañaele •Err-
tre arroyos, deseo investigar dos per-
tenencias minerascon el titulo de .1a
«Alianza,» de mineral de carbol-) de

.piedra ique m propongo.descubrir
dentro ileljalaze'legal.e #nrifico esta

,designacion en la forma siguiente. Se
tendrá por punto de partida el sitio
arriba designade, y deede .'41 se me-
dirán en direccion N. 0. 300 metros
y se fijara la primera 	 tirando

. por ellaotra:linea enjdireccion N. E.
y ä los 250 metros se lijará la ,segun-
da; desde esta en direccion L. E. se
medirán 600 metros y se fijará la
tercera estaca; tirando por ella otra

linea eidkefclostetS. 9ny- aelo4 500
tnetros 7 se fijará la cuarta; desde esta

en direccion N. O. se medirán 600
- matos y ee e tijari eia quinte.,estoeae
con la cual queda cerrado:om rectán-
gulo que comprende des' perienen-•
das regulares unidas porsu lado ma-;,
yor.Por!lo tanto:—Suplica . á V. S.
que . habiendo por presentada esta so-
licitud de investigacion con la canti-

dad de 300 re. que ä la vez . eonsige-
no, se sirva dar al espediente la ins-
truccion de: ley y de reglamento,

(> á fin de que en su dia.se me con-
ceda por V. S el ,correspondiente
permiso de itvestigacion.* JustiCia que
fespuro merecer (tela reetitudde:V. S.,
cuya; vida guarde Dios muchos años.
Córdoba 17 de Mayo de 180
los Metida y Barrajon.»

17:habiendo presentado la parte li-
cencia del dueño del terreno que lo
esyanuel Sauchez, ,en vezde Jacinto
que se dice en la solicitud, he dis-
puesto Se :anuncie al 'público -en

Boletin oficial en cutnp qmientp al art.

23 de la ley de 6 de Julio: de 1839,

y ä 'los efectos que previene el 24
de la misma. •

Córdoba 13 de Junio de 1861.
—El Gobernador interino, 31anue1
Saenz Diente.

Circular núm. 1061.

Seccion de Fornento.—Negodado 3.°
Carreteras.

enla nora •41i.e sigue 4 este anua
Las peoposicioneseasee presen ta

en pliegos cerrados, arreglándose
exactamente al adjunto modelo. La
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garantia . para temar
parte en la subasta será del I por 100
del presupuesto del trozo . á que se re-
fiere la proposicion. Este depósito po-
drá hacerse en metálico 6 acciones de
caminos, debiendo acompañarse á
cada pliego el documento que acredi-
te haberle realizado del modo que
previene la referida instruccion. Ene!
caso de que resulten dos 6 mas pro-
posiciones iguales, se celebrará en cl
acto, únicamente entre sus autores, una
segunda licitado') abierta en los te r-
dinos prescritos por la citada ins -
trucion, fijándose la primera puja por
lo menos en 500 rs , y quedando las
demás á voluntad de los licitadores,
con tal que no bajen de 100 rs.

Córdoba 21 de Junio 'de 1861.—
El G. I., Manuel Saenz Diente.

se esprese determinadamente la can-
eidad,escdta en letra, por la que -se
cempromete ä la ejecucion de las
obras).

Cil colar núm. 1062.

Vigilancia.—Acordada por mi au-
toridad la concesion de licencias para
uso de escopeta 4 las personas cuyos
nombres y vecindad se espresan ä
continuacion, los respectivos Alcal-
clesio comunicarán ä las mismas,
para que segun se dispone en la cir-
cular de este Gobierno de 23 de
Marzo de 1857, se presenten ä reco-
ger los indicados documentos en la
Comisaría • de vigilancia de esta ca-
pital.

Córdoba 21 de Junio de 4861.—
El G. I., Manuel Saenz Diente,

Puente Genil.

José Cardeñosa Infante.
Rafael Morales Cañero.
Esteban Cabello Rey.
Francisco Jurado Montero.
Jaime Arroyo y Perez.
Francisco Berra! Merino.
Antonio Berra! Afan.
José Cejas Cáceres.

Benamcji.

Francisco Pareja Monte.

Villanueva del ney.

Antonio Maria del Rey.
:tntonio Gotnez Rio.
Juan Francisco Girado.

Pozoblauco.

Antonio Cerezo.
Antonio Redondo Cobo,

1,7>
•he

••••

o

ef)

N.0
Doña Mencia.

José Salamanca Prieto.
e •c.)

Valenzuela.

e ccl
t..

CV

-rs 	 •
Pedro Lopez Luque.

CJ

"C).>

C.)

0.)
z. 	 CV

•O .0 0
o

Luis Garrido.
e 0. •

CV
° . -o 	 •
etj 	 ‘_.
— 	 cl)e <„,j, Palma.
CD

José Montero Ceballos.

A las oncedleledia de Mayo de
1,86.1e. por. D. Carlos iyatiliwyeBarra-
jon;representante de Mr: Sosthené
L'Francois, se ha presentarlo en es-
te Gobierno de provincia la siguiente
solicitud: . 	 •

«Sr. Gobennador civil de esta pro-.
Cárlos Manila y . Barra-

jon, segundo comandante de infante-
tia, de esta vecinded, calle de S. Fe-
lipe, núni:=7„. de' edad de 41 años,
efti neriibibVeMr Sothetié . L' Fra -
cede,' inaYbr de y residente ea

Madrid, Segun 'el' "poder que . tengo

presentado al efedio, 	 V. S. digo:
qeie ed n ;ltérMino del 'Pbeblo (1ü Pu .en -

öbejuna, en el paraje Ilamadb ar-
reci 'de la,Parrilla, terreno propio de
Jacinto Sahchez,- Vecind 	 Pefiarro-

, Ya,'semlarádo por ei mismo, sin "arbe-
lado ni viñedo; linde N. las" 'piedras
de Agelero; S. tierras de dicho San-
chez y Carril de Fuente Obej una ä la

.No habiendo tenido efecto -por fal-
te de jieitadores la ,sub .esta de aco-
pios de materiales para la consee va -

clon de la carretera de segundo ór-
den de Córdoba ' ä Ciudad Real, du-
rante el presente año, he determina-
do sacar dicho ' servicio nuevamente
ä licitacion, señalando para elle el
dia 8 de Julio próximo ä las doce de
;se mañana. La subasta se celebrará
en loe términos prevenidos por
instruccion de 18 de Marzo de 1852,
en la capital, ante mi autoridad y en
el locel que ocupo el Gobierno de la
provincia , . hallándose en la secciou
de Fomento (lela , misma de mani-
fiesto para conocimiento del públieo,
los presupuestos detallados y los plie•
gos.de condicions facultativas y eco-
nómicas que hon de regir en la ecu-
roa. Los trozos ä .que ha de referir-

ee la contrata, y el . presupuesto de
los acopios son los que se desige

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de. . . ente-
ram c del anunc:o publicado por el Go-
bierno de la provincia de Córdoba con
fecha 21 de Junio y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la
adjudicacion en pública subasta de los
acopios necesarios para la conserva-
cion de la parte de carretera de Cór-
doba ä Ciudad Real, comprendida en
la espresada provincia y en sus trozos
núm. I.° que empieza en. . . y
concluye en. . 	 . 2.° que empieza
en. . . y . concluye en . . . See.
&c. se compromete ä tomar á su carj
go los acopios necesarios para los re-
feridos trozos con estricta sujecion ä
los espresados . requisitos y condiciones
por la cantidad de. 	 . 	 . (Aquí la
propesicion que se haga, admitiendo

mejorando lisa y llanamente el tipo
fijadoe pero a dvirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no

Pedro Abad.

Juan Martin Delgado.

Monturque.

Francisco Herrera.

Fernan-Nutlez.

Antonio Alcaide Flores.
José Alcaide Espejo.

Posadas. -

José Cabrilla Rivera.

Lucena.

Pascual Cañete Romero.

Circular núm. 4015-

Habiendo sufrido estravio la carta
de pago de un depósito constituido en
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concepto de voluntario transferible
en la caja de esta provincia- por D.
Gabriel Alvarez y Mendizabal, de rs.
vn . 60.000 que ingresó en 2 de Ju-

lio de 4855, bajo el núm. 8 de los re-
gistros de entrada y de inscripcion,
se anuncia al público por medio de
este periódico oficial, en cumplimien-
to de lo que dispone el art. 0 del
Real decreto de 29 de Setiembre de
1852, ä fin de que transcurridos los
dos meses que en el mismo . se mar-
can sin reclamacion de tercero, pue-
da acordarse lo que corresponda
acerca de la devolucion cuando la re-
clame el interesado.

Córdoba- 19 de Junio de 4864,—

El Gobernador en la parte económica,
José Salinas.

Circular núm.. 1014.

Vigilancia.—Los Alcalds . , emplea.
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán 5 la captura de dos jitanos,
cuyas señas se espresan al pié, que
en la . noche del 25 de Mayo úl-
timo, hurtaron una yegua, cuyas se-
ñas tatnbien se espresan, do la pro-
piedad de Juan .Moreno Medina. ve-
cino de Torres; r caso de ser habidos
los remitirAn ä disposicion del Juz-
gado . de Mancha Real, con las segu-
ridades debidas.

Córdoba 45 de Junio de 4.864.
—EI G. J., Manuel Saenz Diente.

Señas de los jitanos.

Estatura alta, vestidos con pantalo-
nes y zapatos, y llevaban una ju-
menta ó jumento blanco.

Id. de la yegua.

Pelo castaño, cerrada. herrada del
anca derecha, cuatralba y con cuatro
lunares blancos en el lomo.

Circular núm. 4012.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de un mulo,' cuyas
señas se espresan al pié, que . en la no-
che del 42 del corriente, desapare-
ció de tierras del Majano, en este tér-
mino , y es propio de-Francico Gon-
zalez, vecino- del Viso; y caso de.ser
habido lo rernitirän á disposicion del
Alcalde de dicha villa con la persona
ó personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no ofreciere las garantlas ne-
cesarias.

•Córdeba 45 de Junio de 1861.—
El G. 1„ Januel Saenz Diente.

Señas.

Negro, siete cuartas, de unos 8
años, con la cruz algo desollada ylos
cuadriles pelados: sin. hierro.
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Secretaria de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla.

Circular nürn. 1031.

Estadística civil.

Por Real órden de 10 del que ri-
ge, se dice al Sr. Regente de esta Au-
diencia, que ha llamado !a atencion
de S. M. que hasta la fecha de aque-
lla no hayan remitido VV. al Minis-
terio de Gracia y Justicia, pliego al-
guno de actos de conciliacion, y co-
mo este importante servicio tan re-
comendado, á fin de que no sufra re-
traso, de örden de dicho señor pre-
vengo á VV. la mayor actividad po-
sible, de cuyo cumplimiento habrá
de dar cuenta ó la Regencia, segun
circular de la misma de 8 de Mayo
anterior.

Dios guarde á VV. muchos años.
Sevilla II de Junio de 1864. — Ma-
nuel ij. Mendez. —Sres. Jueees
primera instancia de Aguilar, Baena,
Bujalance, Castro del Rio, Lucena,
Posadas, Priego, Rute y los de los
distritos de la derecha é izquierda de
Córdoba.

.1111e111~11~111 	 teleillereffliallell~0~01101111
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Alca día constitucional de
Córdoba.

.Circular núm. 1058.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntlanien-
to y con la debida aprobacion del Sr. Go-
bernador civil, se saca á licitacion públi-
ca por el tiempo de tres años desde 1.°
de Enero de 1862 á fin de Diciembre de
1864, el servicio de limpieza de las calles
y plazas de esta ciudad, bajo el pliego de
condiciones que se halla de manifiesto
desde hoy en la Secretaría municipal pa-
ra conocimiento de cuantos quieran inte-
resarse en la subasta: bajo dichas condi-
ciones solo se admitirán las proposiciones
que se hagan en pliegos cerrados, crin •
signande !p reviamente en la Depositarla
municipal 1.000 rs., como garantía pro-
visional para responder del resultado del
remate, al tenor de lo dispuesto en los
arts. 4.° y 5 • 0 de la instruccion de 18,

de Marzo de 1852. El remate tendrá lo--
e.ar en estas Casas Consistoriales a. las
doce de la mañana del 20 de Julio in-
mediato.

Modelo de proposicion.

El que suscribe, vecino de
en un todo eoeforme con el pliego 'de
condiciones para el remate del servicio de
limpieza pública de la ciudad de Córdo-
ba, se compromete á ejecutarle durante
los tres arios per que se contrata en la
cantidad de 	 Fecha y firma.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público.

Córdoba 20 de Junio de 1861.—Car-
los,Ramirez de Arellano.

nadar civil de la provincia, so sana á pta-
./alee silbasta y por el término de un mes,
e! servicio de alumbredo público de. le
misma, bajo el tipo de 224,292 rs. ca-
da uno de los tres años que durará el
contrato, desde 1. de Enero de 1862 ä
fin de Diciembre , de 1864 Las . perso-
nas que quieran interesaree en él, po-
drán acudir ä estas Casas Consistoriales,
el dia 21 de Julio prexirno ä las 12 de
la mañana, en que se celebrara el rema-
te bajo las condiciones contenidas en el
pliego que desde hoy está de manifiesto
en esta Secretaría municipal: no se admi-
tirán proposiciones que no sean en plie-
go cerrado, con sujecion al modelo si-
guiente, y que se presente documento
de haber consignado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 6,000 rs. como
garantía provisional del remate, y en el
caso de resultar dos proposiciones igua-
les entre les que las suscriban, se cele-
brará segunda licitacion segun esta pre-
venido.

Modelo de proposicion

D. N. N., vecino de 	  enterado
del anuncio publicado en el Boletín oti-
ial, número 	  y de las condiciones
para la adjudicador) en subasta pública
del servicio de alumbrado públieo de Ciar-
doña, se compromete ä tomarlo ä su
cargo, eón sujecion ä ellas, por la can-
tidad de 	  (en letra).

Fecha y firma.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de las personas que quieran
interesarse ea la licitacion.

Córdoba 19 de Junio de 1861.—Car-
los Raeoirez de Arellano.

Alcaldía constitucional de
Pedro Abad.

Circular núm. 1034.

_D. Luis Navarro y Porras, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que por disposiciori del

Sr. Gobernador civil deesta provincia, se
sacan ä pública subasta para la venta
un mulo y una mula que en 30 de Mayo
del año anterior, fueren aparecidos en
esta villa, sin que hasta el día se haya
presentado su dueño en reclarnacion .de
ellos, cuyo remate tendrá lugar en estvs
cas:as capitulares de once y media ä doce
de su mañana el dia 1. • de Julio próxi-
mo venidero, bajo el De° de 450 rs. el
primero y 360 la segunda, en que han
sido apreciados; cuyas caballerias esta-
rán de manifiesto desde las siete de la am-
ilana de indicado día 1.° de Julio hasta
la hora del remate en la posada de Fran
cisco Sepúlveda, de esta vecindad, situa-
da en la calle Ancha de esta villa y fren-
te ä las Gasas capitulares.

Y para que llegue a conocimiento de
quién quisiere interesarse en dicha su-
basta, se'publica por medio del presente.

Pedro Abad 19 de Junio de 1861.—
LuiselNavarro Porras.--Cándido Aclame,
Srio.

JUZGADOS,

mora-instancia de esta ciudad, ate.
Por el presente, escito el celo de todas

las autoridades de esta provincia, para
que dispongan que por medio de 'mis

agentes se practiquen las mas eficaces
diligencias en averiguacion del paradero
de dos lióinbres cuyas serias á continua-
cion se espresan, los cuales en la maña-
na del 29 de Mayo último robaron dos
caballerías rnulares de la aropiedad
D. Mateo Ramirez, vecino del Carpio, de
las señas que tambien se anotan á segui-
da, y hallados unos y otras dispondrán
su remision á este Juzgado donde von tal
motivo se instruye causa criminal.

Dado en esta ciudad de Montoro á 8
de Junio de. 1861.—Lorenzo Garcia San-
tos.—Por mandado de S. S., Luis Maria
Pedrajas

Señas de los criminales.

Dos hombres de mediana estatura,
delgados, corno de 35 años, vestidas con
calzones de paño pardo, el uno con boti-
nes de becerro y el otro no recuerda,
chaqueta de paño pardo.

Id. de las caballerías.

Un mulo, cerrado, con 7 cuartas esca-
sas, algo pardo y en los brazos rayas ne-
gras atravesadas, con un hoyo por cima
del nacimiento de la cola, herrado con
el que no recuerda su figura.

Una mula, cerrada, con 7 coartas es-
casas, redonda de cadera, chata y her-
rada, con el que no recuerda, negra;
aparejados con 5 ropones ernbadanados,
2 albardorres, un mandil de jerga, 2
enjalmas en ma estado y un capote de
monte en buen servicio.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

Don Manuel Aveilo • Valdés, Juez de
primera instancia del distrito de la de-
recha de esta ciudad de Córdoba por
S. M. (q. D. g.) etc.

Llago saber: comiso en este mi Juzgado
y escribaoia del infrascripto, que le es
peblico de su número y colegio, pendm
autos de concurso voluntario a instan-
cia del procurador de este número 1).
Francisco Pardo de la Casta, corno apo-
derado de D. Francisco Ganalejo, los

cuales, seguidos por sus trárnitea, se die-
ta en diez y ocho del corriente auto por
el cual se mandó citar ä los acreedores
para !a Junta que se ha de e.elebrar el día
seis de Agosto próximo ea la sala de Au-
diencia, y hora de las doce de su ma-
ñana, á fin de tratar de la clasificacion
de los créditos hecha por 103 síndicos.

Y con el objeto de que llegue a noti-
cia de todos 103 interesados, se hace pú •
blico por medio de la Gaceta del Gobier-
no y periódicos de esta capital.

Dado en Córdoba á veintiuno de Junio
de mil ochocientos sesenta y uno.—Ma-
nuel Avello Valdes.—Por mandado del
Sr. Juez. Manuel Portera y Cámara.
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ANUNCIOS.

Las casas núm. 36 antiguo y 184 mo-
derno en da calle de S. Fernando, cono-
cida antes por la de la Feria.

Otras en la misma calle, señaladas con
el 42 y172 moderno.

Otras núm. 43 antiguo y 170 moder-
no, en la referida calle. de S. Fern ande.

Y (Iras do :i casas lindera una con otras
señaladas ian les Med. 6 y 7 antiguos y
11 moderno . , en la calle del Guindo, co-
Ilacion de Sta. Marina, frente del horno
que Ilaerlin del Veinticuatro, e inme-
diato ä dicha Parroquia.

Las personas ä quien les acomo e po-
drán avistarse con D. Ambrosio Crespo,
que vive en la de Jesus María, núm. 1.
moderno. 	 •

Se arrienda a pasto y labor por tiem-
po de 6 años en subasta privada, bajo el
pliego de condiciones que estará de ma-
nifiesto en Madrid en la oficina de la ca-
sa del Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nu-
iiez, calle de Sta. Isabel, núms. 42 y 44,
y en esta ciudad de Córdoba en la del
administrador de S. E. calle del Paraíso,
núm. 3, un cortijo denominado de la Mo-
rena, situado en término de esta dicha
ciudad, de cabida de 500 fanegas -de la--
bor y unas 109 de pastos, con encinas
y olivos. Los que quieran enterarse de
las condiciones e interesarse en el citado
arriendo, pueden acudir a cualquiera de
los puntos espresados, en los cuales se
han de celebrar dobles remates el dia 20
de Junio próximo ä las doce en punto de
su mehala.

Para desde 1.° de Enero de 1862 s
hace del cortijo Nuevo Alto, conocido por
la Cuquillo, situado en la campiña y ter-
mino de esta ciudad. Se admiten prepo-
siciones en casa del administrador, calle
Alta de Jesus Crucificado, núm 4 mo-
derno.

El del cortijo del Cañaveral alto, ..ér-
mino de Córdoba para desde 1.° de Ene-
ro de 1862 en adelante, bajo el tipo y
condiciones que están de manifiesto en
la Secretaria del Excmo. Sr. Marqués de
Villaseca, en donde, desde el dia, se
oyen proposiciones.

Por el tiempo de 6 años ä contar des'
de S. Miguel próximo hasta la vispera de
igual dia del de 1867, se arrienda la de-
hesa nombrada Navas llanas, de la pro-
piedad del Excmo. Sr. Marques de Bena-

a meji, la cual radien en la sierra de este
término y pago de los Valhondos, Laja la
renta que viene produciendo por el ac-
tual contrato.

Las personas que deseen interesarse
en este arrendamiento podrán presentar
sus proposiciones en la mayordomía de
S. E., donde se halla de manifiesto 'el
pliego de condiciones formado al efecto

Se arriendan desde el dia 15 de
Agosto prbximo, dos hazas de tierra
calma, la una de 7 fanegas 3 celemi
nes y la otra de 9 fanegas 6 cele-
mines, situadas en la campiña y tér-
mino de esta ciudad; lindante la
primera con el cortijo del Origuero,
y la segunda con el mismo, el de
Aguayo y el Carrascal. Su adminis-
trador D. Lean Crespo, vive núm.
1.°, calle de Maese-Luis.
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Circular núm. 1039.

Por disposicion del Excmo. 	 Aprieta-
miento y con aprobacion del Sr. Gober-

Juzgado de pi huera instancia
de Montorog

Circular núm. 988.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez de 	 pri-

A r r end a m ientos.

Desde el dia se arrienda el portal de la
casa núm. 15 moderno en la calle del Pa-
raiso, esquina á la plazuela de las Ten-
dillas de esta ciudad.

Córdoba: lile lib, y lit. de D. Rafael
Arroyo, calle Ambrosio de Morales,

número 2.
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